
Guayaquil, 6 de marzo del 2019, 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

Ciudad. 

COMPAÑÍA MEDICALNOVA $ A, TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Yo, WALTER GERARDO GOME] AVILA, divorciado, con cédula de cludadanía 
número CERO NUEVE CERO OCHO NUEVE OCHO DOS NUEVE UNO UNO, mayor 
de edad, ejecutivo, domiciliado en el conión Samborondón, por mis propios y 

personales derechos, CEDO Y TRANFIERO a Htulo onstoso a favor de LUCIANO 

JAVIER ARTEAGA LOPEZ con cédula de ciudadania 0914721972, divorciado, y 
como tilutor actual de los 792 acciones ordinarios y nominalivas, numerados de 
la 003 ala 792, de US$ 1,00 cado una, acciones de las cuales soy titular, Por su 
parte LUCIANO JAVIER ARTEAGA LOPEZ acepta la tronsterencia de tas acciones 

vía cesión a título oneroso por convenir osí a sus intereses. 

WALTER GERARDO GOMEZ AVILA renuncia desde ya a lodo beneficio que por 
ejercicios anteriores al 2019 le correspondan así como lo que corresponda al 

ejercicio económico 2019. sin tener reclamo que hocar de pasado, presente o 
futuro. 

Atentamente, 
  

  

WALTER GERARDO GOMEZ AVILA. LUCIANO JAVIER ARTEAGA LOPEZ 

CEDENTE CESIONARIO 

€.C. 0908982911 CC. 0914721972     
 



   

   

Os 
TOIsEJO DELA 
JUDICATURA par 

Factura: 002-007-000004830 

DO 
20190901006P00434 

NOTARIO(A) OLGA VERONICA BALDEON MARTINEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

      
  

  

EXTRACTO 

Escritura Ni [20T90901006P00434 ] 

ACTO O CONTRATO; 

PARTICIÓN Y/O ADJUDICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [21 DE FEBRERO DEL 2019, (15:17) 

OTORGANTES | 
a .. 25 A OTORGADO POR > 

Documento de No, Persona que le 
Parsona Nombres/Razón social Tipo Interviniento Identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa 

GOMEZ AVILA WALTER POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Natural | ERARDO DERECHOS CÉDULA os08982911 [ua Te 

BOHORQUEZ ASTUDILLO POR SUS PROPIOS ECUATORÍA |COMPRADORÍ 
Natural ÍVERONICA MARIA DERECHOS CÉDULA 0908987614 [ya A) 

| 
AFAVORDE - 
Documento de No, Persona que 

Persona NombresiRazón soclal Tipo interviniente identidad identificación Naclonalidad Calidad representa 

[UBICACIÓN 
» Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUÍ 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: J   
  [OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  
  
  

  
  

  

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 0.00 
CONTRATO: : 

NOTARIO(A) OLGA VERONICA BALDEON MARTINEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

[Escritura Ne: [20190901005P00434 ] 

F ACTO O CONTRATO: 
| COMPRAVENTA 
  [FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [21 DE FEBRERO DEL 2019, (15:17)     
  

      
    

  

  

 



Persona 

Natural |80HORQ! AS 

Persona 

Natural GERARDO 

OBJETO/OBSERV, 

DELACTO O 
CONTRATO; 

ESCRITURA N': 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGA: 

OBSERVAC! 

Nombres/Razón social 

VERONICA MARIA 

Nombros/Razón soclal 

GOMEZ AVILA WALTER 

Tipo interviniente 

POR PROPIOS 
DERECHOS 

Tipo Intervintente 

POR SUS PI 
DERECHOS 

:8090' 

21 DE FEBRERO 

Te 

2019, (15:1 

or 

Documento 
Identidad 

CÉDULA 

ARA 

Documento 

Identidad 

CÉDULA 

Persona que 
representa Nacionalidad] Calidad 

VENDEDOR(A 

) 

No. 
Identificación 

0908987811 NA 

Persona que 
Naclonalldad representa 

No. 
identificación Calidad 

ECUAT: 
0908982814 [ya e) 

DESPACI   
NOTARIO(A) OLGA VERONICA BALDEON MARTÍNEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



2 Edificio Trade Building Pisa 6, Oficina 61: 
Notaría Sexta Del Cantón Guayaquil Av.Joaquía Orrantía y Leopoldo Benítez 

mfoBnotaria6-gye.com - notanaé-gye com 
Ab. Olga Baldeón Martínez O > * 

£ (5934) 2638007 -(5934) 2638009 

  

NUMERO: 2019-09-01-006-P004 

FACTURA: 002-007-0000048 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE: PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 

QUE OTORGAN: WALTER GERARDO GÓMEZ ÁVILA Y 

VERÓNICA MARÍA BOHÓRQUEZ ASTUDILLO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

ESCRITURA PÚBLICA DE: COMPRAVENTA 

QUE OTORGA: VERÓNICA MARÍA BOHÓRQUEZ ASTUDILLO 

A FAVOR DE: WALTER GERARDO GÓMEZ ÁVILA 

CUANTÍA: US$5,000.00 

Di, o se otorgaron, 2 copias o testimonios, el 

  

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy veintiuno de febrero del año dos mil diecinueve, ante 

mí, ABOGADA OLGA BALDEÓN MARTÍNEZ, NOTARIA TITULAR 

SEXTA DE ESTE CANTÓN, comparecen, por una parte la señora VERÓNICA 

MARÍA BOHÓRQUEZ ASTUDILLO, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil divorciada, de profesión u ocupación ejecutiva, con 

domicilio y residencia en el cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad, por 

sus propios y personales derechos; y, por otra patte, el señor WALTER 

GERARDO GÓMEZ AVILA, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil divorciado, de profesión licenciado en labotorio clínico, con domicilio 

y residencia en esta ciudad, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, de 

quienes doy fe conocerlos en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, en este acto.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 3 

Escritura Pública de PARTICIÓN, ADJUDICACIÓN Y COMPRAVENTA, j 

  

     

  
a Venta tg 9d 

2b jo Bdldeon Mutter



la que proceden como queda manifestado y con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentaron la minuta que es del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de escrituras a su cargo, sírvase incorporar una en la 

cual conste la PARTICION, ADJUDICACION y VENTA DE GANANCIALES 

que celebran los señores WALTER GERARDO GOMEZ AVILA y VERONICA 

MARIA BOHORQUEZ ASTUDILLO al tenor siguiente: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Compatecen a la suscripción de este contrato, por una 

parte la señora VERONICA MARIA BOHORQUEZ ASTUDILLO, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número cero nueve cero ocho 

nueve ocho siete ocho uno uno, divorciada, ejecutiva, domiciliada en el cantón 

Samborondón, de tránsito en el cantón Guayaquil, por sus propios y personales 

derechos, a quien en adelante y para los efectos de este instrumento se 

denominará LA VENDEDORA. y, por la otra, el señor WALTER GERARDO 

GOMEZ AVILA, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número cero nueve cero ocho nueve ocho 

dos nueve uno uno, divorciado y domiciliado en el cantón Guayaquil, parte a la 

que en adelante se denominará EL COMPRADOR. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: Los comparecientes encestado civil casados dentro de la 

sociedad conyugal que entonces tenían formada, adquirieron los siguientes bienes 

muebles: DOS.UNO: MOTOCICLETA: PLACA: IL-550%, MARCA: BMW, 

CLASE: MOTOCICLETA; TIPO: TRAIL; ORIGEN: ALEMANIA; MOTOR: 

08917319; COLOR: BLANCO; CHASIS: WB10B0101GZZ93987; DOS.DOS: 

CARRO: PLACA: GSL 9878, MARCA; FORD; AÑO: 2014; CLASE: JEEP: 

MOTOR: —EGC42360; CHASIS: —1FM5K7B82EGC42360, MODELO: 

EXPLORER AC 3.5 4P 4X2 TA; DOS.TRES: ACCIONES: SETECIENTAS 

NOVENTA Y DOS acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

numeradas desde la 001 a la 792 inclusive, de la compañía 

MEDICALNOVA S.A. contenidas en título de acción número UNO..- 

2



4) Estficia Trade Buslding Piso 6, Oficina 6u 
Av.Joaquín Orrantla y Leopoldo Beni 

Notaría Sexta Del Cantón Guayaquil vz0aquin Orrantta y Leopo lez 
diga Boldeón Marias. (dy mfoBnotanaó gye,com- notaria6-gye.com 

Í C lso3a) 2638007- (5934) 2638009 

TERCERA: PARTICION Y ADJUDICACION DE GANANCIALES: Con 

los antecedentes señaladas en la claúsula que antecede los comparecientes 

WALTER GERARDO GOMEZ AVILA y VERONICA MARIA BOHORQUEZ 

ASTUDILLO, declaran que los bienes determinados en los literales 

DOS.UNO.UNO, DOS.UNO,DOS Y DOS.UNO.TRS de la claúsula SEGUNDA 

que antecede han sido partidos de común acuerdo, correspondiendo y 

  

adjudicándose los mismos de la siguiente manera: TRES,UNO: Sobre el bien 

consistente en la MOTOCICLETA: PLACA: IL-550A, MARCA: BMW; 

CLASE: MOTOCICLETA; TIPO: TRAIL; ORIGEN: ALEMANIA; MOTOR: 

08917319; COLOR: BLANCO; CHASIS: WB10B0101GZZ93987, el 

CINCUENTA POR CIENTO a WALTER GERARDO GOMEZ AVILA y, el 

CINCUENTA POR CIENTO a VERONICA MARIA BOHORQUEZ 

ASTUDILLO., TRES.DOS: Sobre el bien consistente en el CARRO: PLACA: 

GSL 9878, MARCA; FORD; AÑO: 2014; CLASE: JEEP: MOTOR: EGC42360; 

CHASIS; 1FM5K7B82EGC42360, MODELO: EXPLORER AC 3.5 4P 4X2 TA, 

el CINCUENTA POR CIENTO a WALTER GERARDO GOMEZ AVILA y, el 

CINCUENTA POR CIENTO a VERONICA MARIA BOHORQUEZ 

ASTUDILLO., TRES.TRES: Sobre el bien consistente en SETECIENTAS 

NOVENTA Y DOS acciones ordinarias y nominativas de la compañía 

MEDICALNOVA S.A. de UN DÓLAR CADA UNA, numeradas desde la 001 

a la 792 inclusive, contenidas en título de acción múmero UNO, el CINCUENTA 

POR CIENTO a WALTER GERARDO GOMEZ AVILA, esto es 

TRESCIENTAS NOVENTA Y SEIS ACCIONES. Y, el CINCUENTA POR 

CIENTO a VERONICA MARIA BOHORQUEZ ASTUDILLO, esto es 

TRESCIENTAS NOVENTA Y SEIS ACCIONES, CUARTA.- VENTA DE 

GANANCIALES: En mérito de lo partición y adjudicación señalada en la 

claúsula tercera de este instrumento, LA VENDEDORA dá en vent poal 

enajenación perpetua a favor del señor WALTER GERARDO GOMEZ 

    
      

  
ko 
Ab OlggBaldeon Mane?



su cuota parte de dominio consistente en el CINCUENTA POR CIENTO que en 

calidad de gananciales tiene en los siguientes bienes: CUATRO.UNO. 

MOTOCICLETA: PLACA: —IL-550% MARCA: BMW; CLASE: 

MOTOCICLETA; — TIPO: TRAIL; ORIGEN: ALEMANIA; MOTOR: 

08917319; COLOR: BLANCO; CHASIS:  WB10B0101GZZ93987. 

CUATRO.DOS. CARRO: PLACA: GSL 9878, MARCA; FORD; AÑO: 2014; 

CLASE: JEEP: MOTOR: EGC42360; CHASIS: 1FM5K7B82EGC42360, 

MODELO: EXPLORER AC 3.5 4P 4X2 TA CUATRO.TRES, TRESCIENTAS 

NOVENTA Y SEIS acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR CADA 

UNA, de MEDICALNOVA S,A. numeradas desde la 001 a la 396 inclusive, 

contenidas en título de acción número UNO, sin reservarse nada para sí. 

QUINTA: ACEPTACION: Por convenir a sus intereses El COMPRADOR 

acepta la venta que a su favor realiza la VENDEDORA de los gananciales 

sefialados y cuotas partes en la cláusula cuarta de este instrumento. SEXTA: 

PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio convenido por las partes 

contratantes es la cantidad de CINCO MIL DOLARES 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que la VENDEDORA declara 

recibidos de manos del COMPRADOR al momento de firmar la presente 

escritura, a su entera satisfacción, sin tener nada que reclamar sobre dichos bienes 

en tiempo pasado, presente o futuro. SEPTIMA: DECLARACION 

JURAMENTADA: La señora VERONICA MARIA BOHORQUEZ 

ASTUDILLO declara que nada tiene que reclamar al señor WALTER 

GERARDO GOMEZ AVILA sobre el tiempo pasado, presente o futuro por 

concepto de liquidación de bienes muebles e inmuebles adquiridos en la sociedad 

conyugal habida en el matrimonio que tuvieron formado, incluída las utilidades 

que hubiere podido generar su participación accionaria en la empresa 

MEDICALNOVA S.A, por los ejercicios económicos DOS MIL DIECIOCHO y 

DOS MIL DIECINUEVE, y aún anteriores. Por su parte, el señor WALTER 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR A siicaciny codción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908982911 

Nombres del ciudadano: GOMEZ AVILA WALTER GERARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

+ Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUIL/BOLIVAR 

“(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1969   

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

7) as Sexo: HOMBRE 

. Instrucción: SUPERIOR 
      

Profesión: LIC,.LAB.CLIN.HISTOTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

. Nombres del padre: GOMEZ VILLACIS WALTER GERARDO 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AVILA MORAN SONIA MAGALI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: OLGA VERÓNICA BALDEÓN MARTINEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 6 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

  

N? de certificado: 195-200-51246 

0-5 Ledo. Vicente Talano G. 
1246 Director Generat del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

    

  

        

  

  

  

  

  

    

        
  195-209     + + LS 

, «O Valdeda Mame? 
La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:/fvirtual.rogistroclvil.gob,eo, conforme a la LOGIDAC Art. 4, nuntárgbá yienla LC E, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a up
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%- Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908987811 

Nombres del ciudadano: BOHORQUEZ ASTUDILLO VERONICA MARIA 

» Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de nacimiento; ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 26 DE JUNIO DE 1972 

  

  
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

, Sexo: MUJER 

    
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DISEÑADOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: BOHORQUEZ GONZALEZ JORGE ANTONIO 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ASTUDILLO LEY EDDA MARIA 

* Nacionalidad: ECUATORIANA 

'. Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: OLGA VERÓNICA BALDEÓN MARTINEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 6 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

   £ 3  N' de cerlificado: 195-200-58853 

Ledo. Vicente Talano G. 
195-200-58653 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deherá validarlo en:https:lIvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enliñeaQregistrocivll.gob.ec 
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Q £éificio Trade Butiding Piso 6, Oficina 61 

Ay. Joaquín Orzantia y Leopoldo Benttez 

(6) infoEmotanaó-gya com - notariaó-gye.com. 

£ 65934) 2638007- (5934) 2638009 

Notaría Sexta Del Cantón Guayaquil 

Ab. Olga Boldeón Martínez 

  

GERARDO GOMEZ AVILA declara que nada tiene que reclamar a la señora 

VERONICA MARIA BOHORQUEZ ASTUDILLO sobre el tiempo pasado, 

presente o futuro por concepto de liquidación de bienes bienes muebles e 

inmuebles adquiridos en la sociedad conyugal habida en el matrimonio que 

tuvieron formado. OCTAVA: GASTOS: Todos los gastos que demande el 

perfeccionamiento de las transferencias de ese instrumento serán de cargo del 

señor WALTER GERARDO GOMEZ AVILA. SEPTIMA: AUTORIZACION: 

Las partes quedan habilitadas para realizar las diligencias que fueren útiles y 

pertinentes ante las autoridades de tránsito del país y la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros del Ecuador. Agregue usted señora Notaria las 

formalidades de estilo necesarias para la validez de la presente escritura pública, 

Firmado) Abogada Elker Mendoza Colamarco. Registro número ocho mil 

novecientos cincuenta del Colegio de Abogados del Guayas.- ES COPIA DE 

LA MINUTA.- Los comparecientes aprueban y ratifican entodas sus partes 

el contenido íntegro del presente instrumento, dejándolos elevado a escritura 

pública, para que surta todos sus efectos legales.- La cuantía de la presente 

escritura de PARTICION, ADJUDICACION y VENTA DE GANANCIALES es 

Indeterminada.- Quedan agregados al registro formando parte integrante de este 

instrumento las cedulas de ciudadanía y los demás preinsertos en la presente 

minuta. Leída esta escritura de principio a fin, por mí la Notaria en alta voz, a los 

intervinientes, quienes la aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo, de 

todo lo cual DOY FE -—occmaccnnn 

  

» Ps 

WALTER GERARDO GOMEZ AVILA 

CC. YEN?) ) 

WA 0 

   E 

tio aSeyd oa Carton Guayaquil 
Ab Oigo Baldeón Madres 

 



Esta foja corresponde ala escritura de partición, y venta de gananciales sobre vehiculo, acciones y moto GOMEZ-BOHORQUEZ. 

ón 
VERONICA e oz ASTUDILLO 

C.C. 

AB. GA BALDEON MARTINEZ 

NOTARIA SEXTA DE GUAYAQUIL



9 £dificio Trade Building Piso 6, Oficina 61 
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"Ab. Olgo Boldeón Morinor Ni e 
( (5934) 2638007 - (5934) 2638009 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN QUE OTORGAN WALTER 

GERARDO GÓMEZ ÁVILA Y VERÓNICA MARÍA 

BOHÓRQUEZ ASTUDILLO; Y, ESCRITURA PÚBLICA DE 

COMPRAVENTA QUE HACE VERÓNICA MARÍA 

BOHÓRQUEZ ASTUDILLO A FAVOR DE WALTER 

GERARDO GÓMEZ ÁVILA, la misma que sello, rubrico y firmo, 

en la ciudad de Guayaquil, el veintiuno de febrero del año dos mil 

diecinueve, de todo lo cual DOY FE, +7 

: EA 
1% É 

¿ 3 E 
Cua Lo 

JA dl Cortas Gudjogad 

  

NOTARIA TITULAR SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

GR





      

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 -BRÍO 2079 

9041 0011 - 038 0908982911 
AAA ets. AERIFADO Ho ÉSA E 

SOMEZ ÁVILA WALTER GERARDO 

Sara     APELLIDOS Y NOJBRES 

PROACIN GUAYAS 

Lavitót: SAMBORONDON 

CROUNSCRIPCION 

esarocuarLA PUNTILLA[SATELITE) 

Zona 4 

  

PHSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

   

  

   
       

   

_APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE Z 

  

ARELLIDOS Y 110, 

AVILA MORAN SONIA MAGALT 
KUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL Ce 
2019-02-07 AL, 
FÉCHA DÉ EXPIRACIÓN 
2029-02-07 , FIRMA DEL DIRECTOR FIRHA DEL GOBLERNO 
LORP REG CIVI DE GUAYAQUA, wn GEUERAL SECCIONAL 

IDECUOÍDE98291<17<<<<<<<e<<<<<< 
6906252<2902072ECU<<<<<<<<<<<8 
GOMEZ<AVILA<<MALTER<GERARDO<<< 

  

CHIDADAMAJO: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUPRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2018 

  

IDENTSRE DE LA IES 

  

3 
;



  

 



  

  
      

     

  

   

  

    

      
   

  

24 MAREO 2040 

00064 0008 : 0919721972 pot Para aro, 
ARTEAGA LOPEÉ LUCIANO JAVIER 

7 APELSODS Y HOABRES 

Faovecia GUAYAS 

  

cantos GUAYAQUIL 

CEACURSCAPCÓN. Y . 

PARACHNA GARCIA MORENO 

auna 1


